
 

Ibagué Tolima, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA EN 

RECONVENCIÓN) PROMOVIDA POR JOSÉ ANTONIO OLAYA 

SANABRIA CONTRA LA SOCIEDAD JUAN CARLOS 

ARBELAEZ ECHEVERRY S.A.S. Y OTROS. RADICACIÓN 

No.2018-00177-00.- 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia fijada para el día 16 de mayo 

de 2022 a las 9:00 a.m., no se realizó debido a una calamidad 

doméstica presentada al titular del juzgado, se procede a 

reprogramarla.   

 

En efecto de lo anterior, se señala el 28 de junio de 2022 a las 9:00 

a.m., para llevar a cabo audiencia inicial prevista en el artículo 

372 del Código General del Proceso, dentro del proceso de 

pertenencia en reconvención. 

  

Se advierte a las partes y apoderados que la asistencia a la 

audiencia es de carácter obligatorio y si fuere el caso, podrían 

hacer uso de la sustitución del poder, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del 

Código General del Proceso.  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, plataforma 

Lifezise. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
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                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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